
DECRETO EJECUTIVO 

No. _39320–MEIC-S-MAG-MICITT-MOPT-COMEX-MINAE 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

Y LOS MINISTROS DE ECONOMÍA, INDUSTRIA Y COMERCIO, DE SALUD, 

DE AGRICULTURA Y GANADERÍA, DE CIENCIA, TECNOLOGÍA Y 

TELECOMUNICACIONES, DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES, 

DE COMERCIO EXTERIOR Y DE AMBIENTE Y ENERGÍA 

CONSIDERANDO: 



DECRETAN: 

REFORMA AL DECRETO EJECUTIVO Nº 32068-MEIC-S-MAG-MICIT-MOPT-

COMEX-MINAE, 

“REGLAMENTO DEL ÓRGANO DE REGLAMENTACIÓN TÉCNICA”

Artículo 1

“TÍTULO III
Emisión de Reglamentos Técnicos y Constitución de los Comités Técnicos 

CAPÍTULO I 



Procedimiento para emisión de Reglamentos Técnicos. 
  

Artículo 11°: Preparación de Reglamentos Técnicos. 

  

Artículo 12°: Presentación de Proyectos.



Artículo 13º: Sobre la evaluación de los proyectos presentados ante la Secretaría 

Técnica del ORT



Artículo 14º: Criterio Técnico del ORT

Artículo 15º: Plazo para resolver del ORT.



Artículo 16º: Sobre la consulta pública nacional.



Artículo 17º: Sobre la consulta internacional ante la OMC. 



Artículo 18º: Promulgación y Divulgación.

CAPÍTULO II 

Comités Técnicos de Reglamentación Técnica. 

Artículo 19º: La Constitución de Comités Técnicos.



Artículo 20º Plazo del Comité Técnico y Ministerio competente para resolver 

observaciones:



ANEXO I 

Formulario para la presentación de Proyectos 
(Nuevos Reglamentos Técnicos, Propuestas de Reformas o Derogatorias) 

1. Nombre del Ministerio(s) competente (s), si son varios Ministerios, se indicarán 
todos los participantes:

2. Nombre de la Unidad o Departamento responsable:  

3. Nombre del Responsable Técnico (puesto, correo electrónico, números de teléfono 
y fax del funcionario que mejor conoce el proyecto, para efectos de consulta sobre 
el mismo) 

4. Título del Proyecto (Nombre oficial completo del proyecto): 



5. Marcar con una  “X” el tipo de proyecto propuesto 

6. Justifique las razones de su elección.  

7. ¿Cuál (es) objetivo (s) legítimo (s) se desea proteger con esta propuesta? (NO 
APLICA PARA PROYECTOS DE DEROGATORIAS). 

8. ¿Se conformó Comité Técnico para analizar la propuesta de reglamento técnico? 
SI NO

En caso negativo, indicar las razones. 

9. ¿Se logró consenso del proyecto con un Comité Técnico? 

En caso negativo, aportar documento donde se indique la decisión del jerarca 
competente.  

10. ¿Recopiló la legislación nacional o internacional correspondiente que sirve de 
sustento a la Propuesta?  

  

11. ¿La propuesta se basa en una norma internacional?  



12. Si su respuesta es negativa, justifique ¿por qué considera que esa norma no es un 
medio eficaz o apropiado para el logro del o los objetivos legítimos perseguidos? 

Habiendo completado el presente formulario, Yo _______________________, en 
calidad de __________________________ solicito formalmente a la Secretaria Técnica 
del ORT que en atención del Artículo 40 de la Ley Nº 8279, proceda a solicitar al 
Órgano de Reglamentación Técnica su criterio técnico en relación con la propuesta 
objeto de esta solicitud.

Fecha:

Firma responsable 
(Jefe de la Unidad o Departamento 
responsable)

Sello institucional

Fecha:
Visto Bueno
(Asesoría, Dpto. o Unidad Legal) Sello institucional

        

ANEXO II

ACTA DE FINALIZACION DEL COMITÉ TÉCNICO 

Proyecto de Reglamento Técnico (nombre del Reglamento) 
(Indicar si se trata de uno nuevo, una modificación a uno vigente o una derogación) 

Acuerdos: 

1.

2.



3.

Observaciones: 

Nombre completo Firma

Artículo 3-

ANEXO III 
MATRIZ DE ANÁLISIS DE OBSERVACIONES 

Proponente 1)
de la 

observación

Texto original
del proyecto

Enunciado de la 
observación 2)

Aceptación 
o Rechazo

Justificación



----------------------- Última Línea -----------------------------

Artículo 4-


